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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.050/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se ha practicado Acta de Infracción
de la Legislación Social al titular cuyo n° de acta, importe y último domicilio conocido se re-
lacionan a continuación habiéndose intentado sin resultado la preceptiva notificación al in-
teresado:

N° Acta Matería Empresa Domicilio Importe 

152013000006256 Obstrucción JUAN ANTONIO CANO CANO C/ Joaquina Santander, 78 626.-€

45600.-TALAVERA DE LA REINA

15201300006963 Seguridad MARÍA JESÚS CATALA C/ Los Hornos, 55 3.126.-€

Social CARBONERO 05400.-ARENAS DE SAN PEDRO

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el
presente EDICTO en él Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICA-
CIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero. Al mismo tiempo, se les advierte que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta
Inspección, en Paseo de San Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el
plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la presente publicación ante, la
Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y Unidad Especializada
de Seguridad Social.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo S.S. y Unidad Especializada de S. So-
cial, Miguel A. Arroyo Fernández
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.059/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Publicación de resoluciones de percepción indebida de prestaciones por des-
empleo y extinción del derecho a las mismas.

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el rein-
tegro de prestaciones por desempleo y extinción del derecho a las mismas, declarando la
obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas in-
debidamente por los períodos que se citan y por el motivo de haber cometido una infrac-
ción grave al no haber comunicado una causa de suspensión/extinción de la prestación,
todo ello de acuerdo con los artículos 212, 213 y 231 del Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, y artículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social. Se
ha intentado la notificación sin poderse practicar.

No habiéndose podido practicar la notificación del procedimiento en el domicilio indi-
cado por el beneficiario de prestaciones en su oficina del Servicio Público de Empleo, se
hace público el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndose que de conformidad con lo esta-
blecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/85, dispone de treinta (30) días
para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en el Banco Santander Central Hispano,
número de cuenta 0049 5103 71 2516550943 a nombre del Servicio Público de Empleo Es-
tatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya
concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficia-
rio de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se
establece en el artículo 34 del Real Decreto 625/85 independientemente de que se le haya
concedido el aplazamiento o fraccionamiento.

Transcurridos los treinta (30) días sin que se haya producido el reintegro ni se haya
compensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que
se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real Decreto 625/85.
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Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se re-
alizase con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad
adeudada se incrementará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social, con un recargo del 20% a partir del pri-
mes mes posterior al período del pago reglamentario.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de
abril (BOE número 86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provincial, re-
clamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de treinta (30) días hábiles
siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta (30) días en la Dirección Provincial del SPEE.

En Ávila,16 de June de 2013.

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández. 

RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PUBLICADOS
D.N.I. Apellidos y nombre Fecha infracción Hecho que motiva el procedimiento sancionador

E09253790Q SIDI MOHAMED TAHAR ABAYEH 23/01//2012 Salida al extranjero por un tiempo superior a 15 días naturales dentro de un año natural

E07795984L SADIK LAHCEN 17/09/2009 Salida al extranjero por un tiempo superior a 15 días naturales dentro de un año natural

E08152085B EL  MAKKY ABDELMAJID 09/10/2011 Salida al extranjero por un tiempo superior a 15 días naturales dentro de un año natural
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.060/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Notificación de resoluciones de exclusión del programa de renta activa de 
inserción.

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para la ex-
clusión de la renta activa de inserción y por los motivos de haber incumplido las obligacio-
nes impuestas para todo beneficiario de dicho programa, todo ello de acuerdo con los
artículos 3 y 10.1 del Real Decreto 205/2005, de 25 de febrero, por el que se regula el pro-
grama de renta activa de inserción para el año 2005, prorrogado para el año 2006 por  el
Real Decreto 393/2006, de 31 de marzo, o, en su caso, por los artículos 3 y 9 del Real De-
creto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de renta activa de
inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para
encontrar empleo.

No habiéndose podido practicar la notificación del procedimiento en el domicilio indi-
cado por el beneficiario de prestaciones en su oficina del Servicio Público de Empleo, se
hace público el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Según lo establecido en el Real Decreto de aplicación, artículo 12 del R.D. 205/2005
y artículo 11 del R.D. 1369/2006, corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal resol-
ver sobre la exclusión de participación en el Programa.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de
abril (BOE número 86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provincial, re-
clamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de treinta (30) días hábiles
siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta (30) días en la Dirección Provincial del SPEE.

En Ávila, a 16 de June de 2013 

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández. 
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RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PUBLICADOS
D.N.I. Apellidos y nombre Fecha infracción Hecho que motiva el procedimiento sancionador

E02707667S EL IDRISSI AMAR 11/07/2012 Salida al extranjero por un tiempo superior a 15 días naturales dentro un año natural
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.156/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

RECTIFICACION DE ERRORES

Advertidos errores involuntarios en el B.O.P. número 105, de fecha 3 de junio de 2013,
relativo al “Anuncio de aprobación de padrones fiscales y edicto de cobranza” con número
2.003/13, proceden las siguientes rectificaciones:

Donde dice:

NAVACEPEDILLA DEL CORNEJA      AGUA POTABLE    2013     ANUAL

Debe decir:

NAVACEPEDILLA DE CORNEJA        BASURA                2013      ANUAL

En Ávila, a 12 de junio de 2013

La Gerente, Mª del Rosario Somoza Jiménez
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.131/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD DE GESTIÓN DE MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sancionadores que en
anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer
la sanción que asimismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2
del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, se formulará por el
interesado, Recurso de Reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de la notificación expresa de la presente resolución, como pre-
vio al recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Ávila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de
dos meses desde que le sea notificada dicha resolución, en virtud del art. 8 y 46 de la ley
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le
fuese notificada resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía
Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar dentro del plazo de seis meses siguientes
a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado.

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo mediante
pago o transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abierta con el n°.
20387725226400001077 en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados
a partir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recauda-
ción por vía de apremio con los recargos e intereses legales correspondientes al art. 21.2
del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo 339/1990. El inicio del período eje-
cutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no ingresada,
así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada
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deuda antes de la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10%
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de
la finalización de los plazos de pago establecidos en la providencia de apremio y por último
será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (art. 28 de la Ley 58/2003
de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Los respectivos expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril,
N° 1, (ÁVILA)

Ávila, a 29 de Mayo de 2013

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.132/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD DE GESTIÓN DE MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el n° 20387725226400001077, indicando el n° de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo podrán
formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime pertinente a
su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de 2 de marzo.
Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace
referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor
agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1- 05001 Ávila. A
estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, conforme dispone el
artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no tiene la reducción
del 50 %. En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo anteriormente señalado,
la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta de Resolución según
lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003 de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el n° 20387725226400001077, indicando el n° de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica: la
terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o recurso
de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2
de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegaciones
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por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado de
Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y proponer
las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta noti-
ficación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1- 05001 Ávila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis. 1.a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art. 90 del R.D.L 339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
firme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, n°1.

Ávila, 5 de junio de 2013

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.045/13

AYUNTAMIENTO DE CEBREROS

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuen-
tas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Cebreros, a 31 de mayo de dos mil trece. 

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.048/13

AYUNTAMIENTO DE HOYOCASERO

A N U N C I O

Por Acuerdo de Pleno de fecha 22 de mayo de 2013, se adjudicó el contrato de ges-
tión y explotación de Campamento Público de Turismo “Los Talleres” Bar Restaurante y
Piscina Pública, mediante la modalidad de concesión, por procedimiento negociado con
publicidad, tramitación urgente, publicándose su formalización a los efectos del artículo
154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real
Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre

1. Entidad adjudicadora:

a) Ayuntamiento de Hoyocasero 

b) Número de expediente. 1/2013

c) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.hoyocasero.org

2. Objeto del contrato:

a) Gestión y explotación Campamento Público de Turismo, Bar Restaurante y Piscinas
“Los Talleres”.

b) Publicación Anuncio Licitación BOP de Ávila, de fecha 22 de abril de 2013 y Perfil
del Contratante página web del Ayuntamiento.

3. Procedimiento: Negociado con publicidad. 

4. Presupuesto base de licitación. 8.000 € 

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de mayo de 2013

b) Fecha de formalización del contrato: 1 de junio de 2013

c) Adjudicatario: ALFREDO CALDERÓN PRADILLO, en representación de la Sociedad
de Responsabilidad Limitada “CAMPING EL ESCOCÉS DE GREDOS “.

d) Importe de adjudicación. Importe total: 8.000 euros. 

En Hoyocasero, a 31 de Mayo de 2013.

El Alcalde, Javier González Sánchez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.052/13

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Simplificado de Contabilidad Local

DON PASCUAL MOZAS OLIVAR, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
SANTA CRUZ DEL VALLE (ÁVILA).

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta Ge-
neral de la Contabilidad referida al Ejercicio 2012, para su examen y formulación, por es-
crito, de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE
CUENTAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta del Resultado Eco-
nómico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como sus
justificantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles si-
guientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

En Santa Cruz del Valle, a 5 de junio de 2013.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.053/13

AYUNTAMIENTO DE GIMIALCÓN

E D I C T O

El Ayuntamiento de Gimialcón, de la provincia de Ávila, está tramitando la licencia am-
biental, conforme a la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para la legalización de la actividad de BAR que se desarrollará en el local conocido
como "Casa Sindical", situado en la Calle Sindical n° 4, cuyo promotor es el propio Ayun-
tamiento de Gimialcón.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de DIEZ días
desde la aparición del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alega-
ciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipa-
les en horario de oficina.

En Gimialcón, a 3 de junio de 2013.

El Alcalde, Cándido Martín Alonso.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.054/13

AYUNTAMIENTO DE SINLABAJOS

A N U N C I O

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artículo 212 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se halla de manifiesto la Cuenta
General del Presupuesto de esta Entidad correspondiente al ejercicio 2012 para su examen
y formulación por escrito, de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo an-
teriormente indicado y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Sinlabajos, 5 de Junio de 2013.

El Alcalde-Presidente, Ildefonso López Saez.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 2.125/13

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA DEL ROSARIO MARTÍN TABERNERO, SECRETARIO/A DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.1 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento EXPEDIENTE
DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL TRACTO 0000330/2013 a instancia de D. JOSE IG-
NACIO MARTÍN JIMÉNEZ, MARÍA ADORACIÓN SÁNCHEZ para la reanudación del tracto
sucesivo interrumpido de las siguientes fincas:

1ª.- Rústica núm. 2.034: Número 323-1 del Plano de Concentración, terreno dedicado
a cereal secano, al sitio Cofradías, término de Padiernos. Linda norte, Camino de Monte-
frío a Muñopepe; sur, José Narrillos Jiménez, finca n° 324-2 (y que es hoy propiedad de
Francisco Javier, Elena y Mª. Pilar Jiménez Rebollo), este, Carmen Narrillos Jiménez, finca
n° 323-2; y oeste, Zacarías Muñoz Estévez, finca n° 322 (hoy sus herederos), y zanja. Mide
tres hectáreas un área y noventa centiáreas. Es indivisible. No constan cargas, si bien
como consecuencia de la Concentración esta finca está gravada con una servidumbre de
paso de carácter permanente de doscientos veinte metros de longitud por tres de anchura
a favor de la finca número 324-2, de José Narrillos Jiménez (y que pertenece hoy a los di-
chos hermanos Jiménez Rebollo), que corre por su lindero este a salir al Camino de Mon-
tefrío a Muñopepe. Se adjudica en virtud de dicha Concentración al propietario 228, Carmen
Narrillos Jiménez, mayor de edad, vecina de Muñana, Ávila, casada con Alberto Hernán-
dez Gómez, con carácter parafernal, que inscribe su derecho. 

La inscripción extensa es la 1ª, finca 1.716, folio 92 del tomo 1.109 del Archivo.

Es la parcela catastral 10.323 del polígono 14, con ref. catastral
05176A014103230000WB.

2ª.- Rústica núm. 2.035: Número 323-2 del Plano de Concentración, terreno dedicado
a cereal secano, al sitio Cofradías, Ayuntamiento de Padiernos. Linda, norte, Camino de
Montefrío a Muñopepe; sur, José Narrillos Jiménez, finca n° 324-1 (y que es hoy propiedad
de Francisco Javier, Elena y Mª. Pilar Jiménez Rebollo); este, zanja; y oeste, Carmen Na-
rrillos Jiménez, finca n° 323-1, que es la finca descrita anteriormente. Mide una hectárea
ochenta y nueve áreas y ochenta centiáreas. Es indivisible. Como consecuencia de la Con-
centración esta finca está gravada con una servidumbre de paso de carácter permanente
de doscientos metros de longitud por tres de anchura a favor de la finca número 324-1, de
José Narrillos Jiménez (y que pertenece hoy a los dichos hermanos Jiménez Rebollo), que
partiendo del ángulo nordeste del predio dominante va paralela al lindero este del predio
sirviente hasta llegar al Camino de Montefrío a Muñopepe. Se adjudica en virtud de dicha
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Concentración al propietario 228, Carmen Narrillos Jiménez, mayor de edad, vecina de
Muñana, Ávila, casada con Alberto Hernández Gómez, con carácter parafernal, que inscribe
su derecho. 

La inscripción extensa es la la, finca 1.716, folio 92 del tomo 1.109 del Archivo.

Es la parcela catastral 20.323 del polígono 14, con ref. catastral
05176A014203230000WO.

3ª.- Rústica núm. 1.721: Número 6 del Plano de Concentración, terreno dedicado a
cereal secano, al sitio de Las Caleras, Ayuntamiento de Padiernos. Linda: norte, Dehesa
de Montefrío; sur, zanja y Néstor Montero Ramos, finca n° 7 (hoy sus herederos), este, co-
lector; y oeste, zanja. Mide treinta y siete áreas y veinte centiáreas. Es indivisible. No cons-
tan cargas sí bien como consecuencia de la concentración esta finca tiene a su favor una
servidumbre de paso de carácter permanente de ciento treinta metros de longitud por tres
de anchura, sobre la finca número siete de Néstor Montero Ramos (hoy sus herederos), que
partiendo de su ángulo sudeste va paralela al lindero este del predio sirviente a salir al Ca-
mino de Montefrío a Muñopepe. Se adjudica en virtud de dicha Concentración al propieta-
rio 228, Carmen Marrillos Jiménez, mayor de edad, vecina de Muñana, Ávila, casada con
Alberto Hernández Gómez, con carácter parafernal, que inscribe su derecho. 

La inscripción extensa es la 1ª, finca 1.716, folio 92 del tomo 1.109 del Archivo.

Es la parcela catastral 6 del polígono 44, con ref. catastral 05176A004000060000WX.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en
el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga, haciéndose extensivo el llama-
miento a Dª MARTINA HERNÁNDEZ NARRILLOS y herederos de D. VALENTÍN, D. EU-
GENIO y Dª HIPÓLITA HERNÁNDEZ NARRILLOS como persona/s de quien proceden las
fincas, a los antes indicados como herederos de la titular registral Dª CARMEN NARRI-
LLOS JIMÉNEZ y a D. NESTOR MONTERO RAMOS, y herederos de D. JOSÉ NARRI-
LLOS JIMÉNEZ, como titulares de derechos reales.

En Ávila, a cinco de Junio de dos mil trece.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 2.130/13

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n° 001
de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000047/2013 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª SORAYA GONZÁLEZ ACOSTA con-
tra la empresa VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ CAAMAÑO, sobre ORDINARIO, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ CAAMAÑO, en situación de IN-
SOLVENCIA TOTAL - PARCIAL por importe de 2.543,26 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin perjuicio
de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.

Y para que sirva de notificación en legal forma a VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ CAA-
MAÑO, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia de ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a doce de Junio de dos mil trece.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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